






























ANEXO A LA CARTA NN/CSN/06512021

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION
REF. CSN/AIN/SMG 121 1817

PÁcrNA 1 DE 14 pÁRRRro so v pÁcrrua 2 DE 14 pÁRRRro t o

Comentario

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión así como en el acta
de inspección, sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer
constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la inspección tiene
carácter confìdencial, afecta a secretos comerciales y además está protegida por nor-
mas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso pu-

blicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega única-
mente para los fines de la lnspección. lgualmente, tampoco habrán de ser publicados
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron
en la inspección.

PÁGINA 3 DE 14 PÁRRAFO 1O

Comentario:

El titular abrió la entrada en el PAC (AR-7899) para identificar dicha bomba.

PÁGINA 9 DE 14 ÚIrIn¡O PÁRRAFO

Donde dice: "Esta actividad de supervisión se realizo el día 0310312020..."

Debería decir: "Esta actividad de supervisión se realizo el día 0310312021.

PÁGINA 1O DE 14 PÁRRAFO 50

Comentario:

La auditoría interna realizada en febrero de 2021 al MCDEP (lÁ.-l-2g7) incluyó compro-
baciones sobre el proceso del PVRA (CSN-INS-070)

Santa María de a, abril de 2021
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DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección 
de referencia CSN/AIN/SMG/21/817 correspondiente a la inspección realizada a 
la central nuclear de Santa María de Garoña, los días nueve y diez de marzo de 
dos mil veintiuno, los inspectores que la suscriben declaran, 

 

 PÁGINA 3 de 14, PÁRRAFO 1º: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. Añade 
información adicional. 

 PÁGINA 9 de 14, ÚLTIMO PÁRRAFO: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta.  

 PÁGINA 10 de 14, PÁRRAFO 5º: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. Añade 
información adicional 

 

 

 

En Madrid, a 20 de abril de 2021 
 
 
 


